
A~RTÍCULO 2”.- LL, creación y org¿aniración de ía Universidüd 

bkional del Ramal, se efecth ez el nzlíG0 de la ley 24.31 y se regirá por las 

diSpüSiCiOlX3S legales y reglmentaria~s vigentes para las iiniversidsdes 

nacio&x 

ARTICULO 3”.- El Poder Ejecutivo queda autorizado a gestionar 

y acept,u del êrobierno de la Provincia de hjuy y de personas físicas o 

jwídicas, pkblicas o privadas, r:esiones, doilaciones, legados de bienes 

muebles e inmuebles, p;ara el cumplimiento de lo establecido en la presente 

ley, que constituirán el patrimonio de la universidad. 

ARTICULO 4”.- La Universidad Nacional del Ramal queda 

facultada para sumibir convenios de coopemiSn destinados a su 

finamiamimto y cualquier otra actividad relacionada con sus fines, con 

organismos ptiblicos y privados, de orden nacional~ e iniernacional. 



ARTÍCUI~,O 6’ .- La oferta acaciémica de la universidad, ate:lto 

las características socioeconhicas y culturales de la zona y localidades de 

influencia, garentizzará la ~r~p~~mer~ta~~~n de carreras cortas con capacita,oic>n 

prhctica, e inserción en el mercado laboral, como asimismo la, armonizacibn de 

sus carreras con las ya. existeoks en otras universidad,es. 

ARTÍCULO 7’.- El Ministerio de Cuitura y Educación de la 

Nah!m tendrá a su cargo la atención de los gastos que demande h presente 

ley, con las partida,s que determine hasta que se inehya Ia Universidad 

Nacional del Ramal en la Ley de Presupuesto Nacional. 

ARTkULO 8” .* Comuníquese aI Poder Ejecutivo. 
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